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Federación de Pelota de Castilla y León 

CAMPEONATO REGIONAL DE EDAD ESCOLAR DE 

FRONTENIS 

NORMATIVA GENERAL - SEDES ORGANIZADORAS 2019 

 

Cada sede tiene unas OBLIGACIONES como ORGANIZADORA: 

Art. 1º.- La sede organizadora recibirá por parte del Coordinador, antes de la celebración 

del abierto, la siguiente documentación: 

 

 Listado de JUGADORES/AS inscritos/as en cada categoría 

 Documentación para realizar el sorteo correspondiente. 

 Sistema de competición para cada categoría. 

 Normativa del circuito de abiertos para la temporada 2019 

 

Esta documentación deberá estar visible en el frontón donde se realice el 

abierto, con el objetivo de que los participantes, delegados y terceros puedan conocer el 

transcurso de la competición. 

 

Art. 2º.- La sede organizadora deberá designar a los árbitros de los encuentros, los 

cuales deberán estar en posesión de licencia federativa en vigor. 

 

Art. 3º.- La sede organizadora deberá aportar el material necesario (pelotas) para la 

disputa de los partidos: 

 

 Alevín: pelota preolímpica sin presión: Oxone Basic. 

 Infantil: pelota preolímpica sin presión: Oxone Basic y olímpica 201. 

 Cadete: pelota olímpica: 201, pelota preolímpica con presión Oxone X3 

 Juvenil: pelota olímpica: 201, pelota preolímpica con presión Oxone X3 

 

Art. 4º.- La sede organizadora será la encargada de proporcionar las “medallas” y de su 

correspondiente entrega a los ganadores. 

 

mailto:info@fepelotacyl.es
http://www.fepelotacyl.es/


 
FEDERACIÓN DE PELOTA 

DE CASTILLA Y LEÓN 

 
 

CENTRO DE CULTURA "ELOY ARRIBAS" 
                                             C/ PINAR 1 - 47430 

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN 
VALLADOLID 

info@fepelotacyl.es – www.fepelotacyl.es 

 

 

Federación de Pelota de Castilla y León 

 Alevines (Oxone Basic) 

o 1º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 2º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 3º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 1º Clasificado Consolación: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

 

 Infantiles (Oxone Basic y olímpica 201) 

o 1º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 2º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 3º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 1º Clasificado Consolación: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

 

 Cadetes (Olímpica 201 y Oxone X3) 

o 1º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 2º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 3º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 1º Clasificado Consolación: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

 

 Juveniles (Olímpica 201 y Oxone X3) 

o 1º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 2º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 3º Clasificado: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

o 1º Clasificado Consolación: (1 medalla o un trofeo a cada jugador) 

 

La entrega de trofeos/medallas se realizará al finalizar cada categoría. 

 

Art. 5º.- La sede organizadora tendrá la obligación de facilitar al Coordinador del 

Circuito todos los resultados, cuadrantes rellenos y toda incidencia originada durante el abierto. 

Asi mismo se puede facilitar todo tipo de fotos y vídeos del torneo con el fin de dar máxima 

publicidad al circuito. 
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Federación de Pelota de Castilla y León 

Art. 6º.- Cada sede nombrará a una persona como encargada del abierto. 

 

Art. 7º.- De manera OPCIONAL cada sede podrá entregar camisetas o cualquier otro 

detalle a los participantes, refrescos… 

 

 

Alfonso Pérez Sacristán 

Coordinador del Circuito de Edad Escolar, temporada 2019 

Tfno.: 645 04 46 21 

alfonsoperezsacristan@hotmail.com 

 

Guillermo Rabanal Moras 

Director del Centro de Tecnificación Deportiva de Castilla y León 

Tfno: 630 03 00 22 

guillerabanal@gmail.com 
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